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Otras disposiciones

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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10349 ORDEN de 21 de mar=o de 1990 por la que se dispo/u' el
cumplimiento de la scntencia dictada en J8 de ahril de
J989 por la Audiencia :\"acio!Ji.Jl, cn el recurso contencioso
administrativo !Jumero 2i.797, imapuesto por la Entidad
((Dragados J' ConstruCCIOnes, Sociedad Anónima,), contra
un acuerdv del Tribunal EI,.·ollljmico-Adminisrrativo Cen
tral, de fecha J5 dI.' enero de 1986. sohre ret('nción por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 18 de abril de 1989 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Sección Segunda- de la
Audiencia Nacional. en el recurso contCIlcioso-administrativo número
27.797, interpuesto por (Dragados y Construcciones. Sociedad Anó
nima». contra un acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo
Central de fecha 15 de enero de 1986, sobre retención por el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Lev de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha teÍlido a bien disponer la ejecución en sus propios
ténninos de la referida sentencia. cuya pane dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estImando el presente recurso contencioso-adminis·
trativo interpuesto por la Entidad "Dragados y Construcciones. Socie
dad Anónima", contra un acuerdo del Tribunal Económico-Administra
tivo Central. de fecha 15 de enero de 1986. --ya descrito en el primer
fundamento de Derecho. de esta sentencia- sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a Derecho, en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido y, en consecuencia, los anulamos en tal extremo,
y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta la
cantidad de 23.341 pesetas. más los intereses de demora desde la fecha
de la retención en la cauntía establecida en el artículo 36.2 de la Ley
General Presupuestaria de 4 de enero de 1977: y sin costas.»

retenido, v, en consecuencia. lo anulamos en tal extremo, y declaramos
el derechó de la pane actora a que le sea devuelta la cantidad retenida
de 1.909.115 pesetas. más los intereses de demora desde la fecha de la
retención en la cuantía establecida en el anículo 36.2 de la Ley General
Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Sin costas.))

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de marzo de 1990.-P. D.. el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de marzo de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDE.!I,.' de 2J de mar=o de 1990 por la que se dispone el
cumplimlcnto de la sen(('ncia dictada en II de mayv
de 1989 por la Audiencia Nacional. en el recurso conten
cioso-administrativo /Jumero 27.763. interpuesto por «Dra
gados y Construcciones. Sociedad Anónima»._ contra un
acucrdo del Tribunal ECOl¡ólIlIco-.·ldministrat/vo Central.
de fecha 17 de mar::o de 1986. sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 11 de mayo de 1989
por la Sala de lo Contencioso-Administrativ~ -Secció.n .Segu~da- ?e la
Audiencia NaclOnal. en el recurso contenCIoso-admInistrativo nume
ro 27.763, interpuesto por «Dragados y Construcciones, Sociedad Anó
nima)), contra un acuerdo del Tnbunal Económico-AdmiOlstratlvo
Central de fecha 17 de marzo de 1986, sobre retención por el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas:

Resultandc que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Lev de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido J bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya pane dispositiva es como sigue:
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ORDEN de 2/ de marzo de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en 2(; de marzo de
1989 por la Audiencia ¡""aciona/ en el recurso contencioso
administrativo número 27.707. infC'fpUesto por la Entidad
((Ferroviai, Sociedad Anónima», contra un acuerdo del
Tribunal Econdmico-Adminisrrat/l'o Central de (echa 5 de
febrero de 1986, sobre retención por el lmpues"/o Genera!
sobre el Trafico de fas Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 29 de marzo de 1989
por la Sala de 10 Contencioso·Administrativo -Sección Segunda- de la
Audiencia Nacional. en el recurso contencioso·administrativo
número 27.707, interpuesto por la Entidad «Ferrovial, Sociedad Aná
nima», contra un acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo
Central de fecha 5 de febrero de 1986. sobre retención por el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas:

R.esultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el anículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Ferrovial, Sociedad Anónima".
contra un acuerdo del Tribunal EconómiCO-Administrativo Central de
fecha 5 de febrero de 1986 -ya descrito en el primer fundamento de
derecho de esta sentencia-, sobre rentención por el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas. debemos declarar y declaramos tal
acuerdo contrario a derecho, en cuanto deniega el reintegro de lo
retenido, y, en consecuencia, lo anulamos en tal extremo, y declaramos
el derecho de la pane actora a que le sea devuelta la cantidad de
1.904.713 pesetas. más los intereses de demora desde la fecha de la
retención en la cuantía establecida en el anículo 36.2 de la Ley General
Presupuestaria de 4 de enero de ¡977. Sin costas.»
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Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de marzo de I990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martinez Robles.

10348 ORDEN de 21 de marto de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la se1llencia dictada en 13 de julio de 1987
por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
adminislratll'o número 26.324, interpuesto por «Ferrovial,
Sociedad Anónima», contra el aCl/erdo del Tnbunal Econó
mico-Administratiro Central de fecha 17 de abril de /985,
sobre del'Otución de retención POi: ellmpuesro General sobre
el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 13 de julio de 1987 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Sección Segunda- de la
Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo
número 26.324, interpuesto como demandante por la Entidad «Ferro
vial, Sociedad Anónima», contra el acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha 17 de abril de 1985. sobre devolución
de retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el anículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya pane dispositiva es como sIgue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencios:l-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Ferrovial, Sociedad Anónima",
contra acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central de
fecha 17 de abril de 1985 -ya descrito en el primer fundamento de
derecho de esta sentencia-, sobre rentención por el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas. debemos declarar y declaramos tal
acuerdo contrario a derecho, en cuanto deniega el reintegro de lo
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